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clasEs dE accidEntEs y EnfErmEdadEs 
laboralEs

José Mª Lamarca Capa. socio de marimón abogados 

La causa más frecuente de suspensión temporal de la relación laboral es la enfermedad o el accidente 
que pueden sufrir los trabajadores.

La legislación laboral y de Seguridad Social ha distinguido tradicionalmente entre los accidentes (o en-
fermedades) que guardan una vinculación con el trabajo de aquellos que tienen un origen diverso. Los 
primeros tendrán la consideración de “laborales” mientras que para el resto se reserva la calificación 
de “comunes”.

La distinción no es superflua. Tanto la normativa laboral como la regulación de Seguridad Social 
conceden a los accidentes y enfermedades profesionales un nivel de protección claramente superior 
respecto de las enfermedades y accidentes de etiología común.
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ACCIDENTE Y ENFERMEDADES 
COMUNES VS. LABORALES 
DESDE EL PUNTO DE VISTA 
PRESTACIONAL 

Las diferencias principales entre 
ambos tipos de contingencias las en-
contramos en el régimen de prestacio-
nes y compensatorio.

Esquematizando mucho podemos 
distinguir cuatro grupos de diferen-
cias:

Prestación pública por incapacidad 
temporal

La prestación pública por inca-
pacidad temporal (IT) derivada de 

accidente o enfermedad profesio-
nal es el 75% de la base reguladora 
desde el día siguiente de la baja por 
ese motivo.

Por el contrario, en el caso de en-
fermedades o accidente comunes 
(no laborales) la citada prestación 
se inicia el día 4º desde la baja y 
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sólo será del 60% de la base regu-
ladora hasta el día veinte pasan-
do, a partir del día veintiuno al 
75% de la base reguladora.

Por si fuera poco, la prestación 
por IT profesional no necesita 
tiempo de carencia en la cotiza-
ción mientras que las IT comunes 
precisan de haber cotizado 180 
días en los últimos cinco años 
para poder percibir la prestación.

Complementos de IT

Un número destacable de conve-
nios colectivos mejoran las presta-
ciones públicas por IT derivadas de 
accidentes o enfermedades mediante 
un sistema de complementos econó-
micos por el tiempo que dure la IT y 
que la empresa está obligada a pagar.

En no pocas ocasiones los conve-
nios colectivos establecen que dichos 
complementos sólo se cobrarán por el 
trabajador en situación de IT si el ori-
gen de esa enfermedad o accidente es 
profesional.

Compensación por daños y 
perjuicios

Cuando el accidente o enfer-
medad sufridos por el trabajador, 
además de tener un origen laboral, 
guarden relación con algún tipo 
de incumplimiento empresarial 

vinculado a las obligaciones de 
prevención de riesgos laborales 
y vigilancia de la salud el traba-
jador estará facultado para re-
clamar (sea en sede laboral, civil o 
incluso penal) una compensación 
económica por los perjuicios su-
fridos en su salud. Esta circunstan-
cia no se da en las enfermedades o 
accidentes comunes.

Recargo de prestaciones

Cuando el accidente o enfermedad 
sufridos por el trabajador, además de 
tener un origen laboral, guarden re-
lación con algún tipo de incum-
plimiento empresarial vinculado 
a las obligaciones de prevención 
de riesgos laborales y vigilancia 
de la salud el trabajador también 
puede tener derecho a que las 
prestaciones públicas económi-
cas que se deriven de dicho ac-
cidente o enfermedad profesional 
se incrementen en un porcentaje 

“En el caso de enfermedades o accidentes 
comunes la prestación por IT se inicia el día 
4º desde la baja y sólo será del 60% de la 
base reguladora hasta el día veinte pasando, 
a partir del día veintiuno, al 75% de la base 
reguladora”

LEGISLACIÓN
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“Cuando el accidente o enfermedad sufridos 
por el trabajador, guarden relación con 
algún tipo de incumplimiento empresarial 
vinculado a las obligaciones de prevención de 
riesgos laborales y vigilancia de la salud, el 
trabajador estará facultado para reclamar una 
compensación económica por los perjuicios 
sufridos en su salud”
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que va del 30% al 50% con cargo 
al empresario incumplidor. Esta 
circunstancia no se da tampoco en las 
enfermedades o accidentes comunes.

En el presente artículo queremos 
poner el foco en los accidentes y con-
cretamente en el tratamiento jurispru-
dencial que presentan determinadas 

situaciones-frontera donde es difícil 
discernir si nos hallamos ante un ac-
cidente laboral o común.

ANÁLISIS DE DIVERSOS 
SUPUESTOS DE ACCIDENTE 
LABORAL

Accidente “in itinere”. Ampliación 
del concepto

El artículo 156.2 a) del RDL 
8/2015 (texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social (LGSS)) 
define que se considerarán acci-
dentes de trabajo aquellos “que 
se sufran al ir o volver del lugar 
de trabajo”.

Habitualmente los tribunales se-
guían un criterio estricto respecto 
a que en esta categoría sólo debían 
apreciarse los accidentes sufridos en 
los desplazamientos del trabajador 
de su domicilio al trabajo y viceversa. 
Cualquier desviación de esta casuís-
tica fuera del centro de trabajo solía 
considerarse accidente común.

A este respecto caben destacar dos 
pronunciamientos del Tribunal Su-
premo (T.S.) que tienden a abrir el 
foco para calificar de accidentes “in 
itinere” (y por tanto profesionales) a 
algunos supuestos especiales:

La sentencia de la sala 4ª del T.S. 
de 23 de diciembre de 2013 con-
sideró accidente “in itinere” el 
sufrido por un trabajador que se 
desplazaba el domingo por la no-
che desde su domicilio familiar 
a su residencia de trabajo para 
iniciar su jornada al día siguien-
te por la mañana. La sentencia 
destaca que la respuesta judi-
cial debe adaptarse a las nuevas 
formas de organización personal 
vinculadas con el trabajo donde 
una creciente movilidad de los 
trabajadores se ha convertido en 
una realidad cotidiana.

Lo mismo sucede con los denomi-
nados “accidentes en misión”, esto es, 
aquellos accidentes que se pro-
ducen mientras el trabajador ha 
sido ubicado por su empleador en 
un contexto geográfico (viaje de 
servicio) donde no le es posible 
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“Se amplía la presunción de laboralidad 
a todo el tiempo en que el trabajador 
desplazado, en consideración a la prestación 
de sus servicios, aparece sometido a las 
decisiones de la empresa”

regresar a su domicilio para des-
cansar o al finalizar la jornada de 
trabajo. La duda en estos casos surge 
cuando el accidente se produce fue-
ra del horario laboral e, incluso, fuera 
del centro de trabajo.

En este tipo de accidentes también 
parece haberse dado una evolución 
aperturista en las interpretaciones del 
Tribunal Supremo.

Así, en el año 2007, el T.S conside-
ró que no era accidente de trabajo el 
sufrido por un camionero en un hotel 
de carretera una vez concluida su jor-
nada laboral durante una de sus rutas 
profesionales.

Por contra el propio T.S sí ha con-
siderado accidente de trabajo, en una 
sentencia de 24 de febrero de 2014, al 
sufrido por un marinero que falleció 
al caer por la borda mientras regre-
saba a su buque (saltando desde otro 

al que en suyo estaba abarloado) en 
un momento de descanso de la tripu-
lación. En este caso el Alto Tribunal 
consideró que “a través de dicha figura 
(los accidentes “en misión”) se amplía 
la presunción de laboralidad a 
todo el tiempo en que el trabaja-
dor desplazado, en consideración 
a la prestación de sus servicios, 
aparece sometido a las decisio-
nes de la empresa (incluso sobre 
su alojamiento, medios de transporte, 
etc.), de tal modo que el deber de segu-

ridad, que es una de las causas de la res-
ponsabilidad empresarial, abarca todo 
el desarrollo del desplazamiento y de 
la concreta prestación de los servicios, 
destacándose que el “lugar de trabajo” 
a estos efectos es todo “lugar en que se 
está por razón de la actividad encomen-
dada, aunque no sea el lugar de trabajo 
habitual”.

El suicidio como accidente de 
trabajo
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Tradicionalmente la jurispruden-
cia ha rechazado sistemáticamente 
la consideración del suicido de un 
trabajador como accidente de trabajo.

En realidad se negaba incluso su 
carácter de “accidente” al conside-
rarlo como un acto voluntario que 
rompía el nexo causal entre trabajo y 
evento lesivo.

Si atendemos al derecho compa-
rado muchas legislaciones, especial-
mente en Centro y Sudamérica, ex-
cluyen de la calificación de accidente 
de trabajo cualquier lesión que sea 
autoinfligida a conciencia por el pro-
pio trabajador.

La Sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla La Man-

cha de 2 de febrero de 2016 (senten-
cia nº 123/2016) cambia este criterio 
al considerar que el suicidio de un 
vigilante de seguridad en su lugar de 
trabajo y en horario laboral guarda 
los suficientes vínculos con el traba-
jo para ser considerado accidente de 
trabajo.

En realidad, aunque el artículo 
156.1 de la LGSS define el acci-
dente de trabajo como “toda lesión 
corporal que el trabajador sufra 
con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecute por cuen-
ta ajena” y no distingue más aunque 
el propio art. 156 en su apartado 4.b) 
expresamente rechaza la considera-
ción de “accidentes de trabajo” los 
casos en que el accidente se produce 
por dolo o imprudencia temeraria del 

propio trabajador accidentado. Cabe 
considerar que las lesiones volunta-
riamente autoinfligidas podrían en-
trar dentro de esta clasificación.

Otros accidentes ocurridos fuera 
del centro de trabajo

Nos vamos a detener brevemente 
para analizar la reciente sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco de 27 de septiembre de 2016 
(sentencia nº 1851/2016).

Esta sentencia analiza el caso de 
una trabajadora de un centro de salud 
que sufre una lesión producida por 
caída en la calle mientras se tomaba 
un descanso de su trabajo en el tiem-
po acordado para ello.
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CONCLUSIONES

•	 Parece, a razón de las últimas sentencias analizadas, que el concepto “lugar y tiempo de trabajo” amplían su 
definición siempre que el accidente sufrido por el trabajador guarde alguna relación con el trabajo desempeña-
do. Las sentencias referidas hacen eso mediante lo que las propias sentencias dan en llamar la teoría de la “oca-
sionalidad relevante” que considera que existe accidente de trabajo incluso aunque los elementos generadores 
del accidente no sean específicos del trabajo desarrollado pero siempre que el accidente no hubiera tenido lugar 
sin la existencia del propio trabajo o de las actividades normales que orbiten en torno a dicho trabajo

La sentencia indicada reconoce 
que el accidente se produce en el ho-
rario laboral, pero no en el centro de 
trabajo.

Aun así concede la calificación del 
percance como de  “accidente de tra-
bajo” basándose en que la norma habla 
de “lugar de trabajo” y no de “centro de 
trabajo” y reforzando su decisión por la 
íntima conexión que encuentra entre 
el accidente y el trabajo desarrollado.

FLEXIBILIZACIÓN DE 
LOS REQUISITOS DE 
LA PRESUNCIÓN DE 
“LABORALIDAD” DE LOS 

ACCIDENTES CONTENIDA EN EL 
ART. 156.3 LGSS 

 El artículo 156.3 de la LGSS es-
tablece que una presunción “iuris 
tantum” de que existe accidente de 
trabajo cuando la lesión del tra-
bajador se produce en tiempo y 
lugar de trabajo.

Esta presunción de laboralidad de 
los accidentes ocurridos en el lugar y 
tiempo de trabajo ha actuado históri-
camente con gran potencia y exten-
sión. Así, por poner un ejemplo, los 
incidentes vasculares (principalmen-
te infartos miocárdicos o cerebrales) 
ocurridos o iniciados durante el tiem-

po y lugar de trabajo son clasificados, 
desde hace años ya, como de acciden-
tes de trabajo.

No obstante, y probablemente por 
la fuerza de la citada presunción, los 
tribunales eran estrictos a la hora de 
valorar los requisitos exigidos por la 
norma:  la presunción sólo actuaba si 
el lugar y tiempo de trabajo estaban 
claramente establecidos y se daban 
ambos en el supuesto analizado.

Actualmente parece que asistimos 
a una flexibilización por parte de los 
juzgadores en cuanto a lo que se con-
sidera lugar y tiempo de trabajo. n

AL DECANATO DE LOS JUZGADOS DE LO SOCIAL DE  [LOCALIdAd]

Don [NOMBRE ABOGADO] mayor de edad, Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona con 
número de colegiado […..], en nombre y representación de la entidad mercantil [NOMbRE EMpRE-
SA] provista de CIF núm. [….] según acredito mediante poderes otorgados en la localidad de [localidad] 
en fecha [día] de [mes] de [año] ante el notario Don [nombre del notario] número de su protocolo […] 
(se adjunta copia para mejor identificación con domicilio a efectos de notificaciones y emplazamientos 
en […….] (TELF. …… y FAX …….) y  ante el Decanato de los Juzgados de lo Social de [localidad], 
comparezco y como mejor proceda en Derecho.

DIGO

Que por medio del presente escrito, en tiempo y forma legal, formulo, en virtud del artículo 71 del Ley 
36/2011, de 10 de Octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social DEMANDA EN RECURSO JU-
RISDICCIONAL EN MATERIA DE RECARGO DE PRESTACIONES contra la resolución de la 
Dirección Provincial de [localidad] del Instituto Nacional de la Seguridad Social de fecha [día] de [mes] 
de [año], y notificada a esta representación el pasado [día] de [mes] de [año], recaída en el expediente 
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con número de  [número expediente],  en la que se desestimaba la reclamación previa presentada por 
esta representación y en consecuencia se confirmaba la existencia de responsabilidad empresarial de mi 
representada en materia de recargo del [30-50]% de las prestaciones de la Seguridad Social por falta de 
medidas de seguridad e higiene en el trabajo en el accidente sufrido por Don [trabajador accidentado] 
en fecha [fecha accidente].

Se anexa como documento anexo número uno, copia de la resolución de la reclamación previa.

Que la presente demanda se interpone frente a:

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL  INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE [LOCALIdAd], quien deberá ser citada en [dirección].

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE [LOCALIdAd], quien deberá ser citada en [dirección].

• Don [TRAbAjAdOR ACCIdENTAdO] provisto de DNI núm. [….] quien deberá ser citado en [di-
rección].

Que la presente demanda se basa en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- [Breve descripción del accidente].

SEGUNDO.- [Breve descripción de la investigación efectuada por la ITSS] Fruto de la comunicación de 
indicado acontecimiento, en fecha [día] de [mes] de [año] se inicia actuación por parte de la inspectora 
mediante visita al centro de trabajo de la compañía, con el objeto de investigar las circunstancias concu-
rrentes  en el referido accidente de trabajo.

En fecha [día] de [mes] de [año] comparece Don [nombre persona actuante en representación de la em-
presa]  en las dependencias de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, en aras de aportar  
la documentación socio-laboral y de prevención de riesgos laborales requerida, completada por solicitud 
adicional de la inspectora instructora, el siguiente fecha [día] de [mes] de [año].

En fase de instrucción, esta representación aportó la siguiente documentación que ya consta en el expe-
diente de sanción administrativa con número de referencia [número referencia expediente de sanción], la 
cual es la siguiente:

[Listado de la documentación aportada]

TERCERO.- ACTA DE INFRACCIÓN.- Realizadas las actuaciones inspectoras que se creyeron acer-
tadas, se levanta acta de infracción, notificada a esta parte en fecha [día] de [mes] de [año], en la que se 
imputa por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la infracción, calificada como [leve-grave-
muy grave], tipificada en el apartado […] del artículo […] del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
Agosto, por el que se aprueba la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social (en adelante LISOS) 
consistente en [descripción infracción] y se propone una sanción de [importe sanción] Euros.
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Frente al acta de infracción con propuesta de sanción, fue exhibido en fecha [día] de [mes] de [año] es-
crito de alegaciones ante la Dirección Provincial de [localidad] de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que ante su confirmación por medio de resolución notificada en fecha [día] de [mes] de [año], se 
ha interpuesto en tiempo y forma recurso de alzada pendiente de resolución a la fecha de interposición 
de la vigente demanda jurisdiccional.

Se aporta como documento anexo número dos copia del acta de infracción

CUARTO.- RECARGO DE PRESTACIONES.- En fecha [día] de [mes] de [año], se recibió de la 
Dirección Provincial de [localidad] del Instituto Nacional de la Seguridad Social PROPUESTA DE 
RECARGO DE PRESTACIONES iniciándose el expediente en materia de recargo de prestaciones, 
entendiéndose por parte de la Inspectora la exigencia de responsabilidad empresarial de acuerdo con las 
infracciones consignadas en el informe, preceptuándose infringido lo dispuesto en los artículos […..] de 
la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL). Por todo el 
compendio, se interesa por la ITSS que la Dirección Provincial del INSS declare la existencia de relación 
de causalidad entre las lesiones sufridas por el trabajador y la infracción al ordenamiento vigente en ma-
teria de seguridad y salud laboral, y en consecuencia se imponga a mi patrocinada el [30-50]% en calidad 
de recargo de prestaciones. Circunstancia que se confirma por la resolución de fecha [día] de [mes] de 
[año] dictada por la Dirección Provincial de Barcelona del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Se 
aporta como documento anexo número tres copia de reproducida resolución.

TERCERO.- Que estando esta parte disconforme con anterior resolución, se interpone en fecha [día] de 
[mes] de [año] RECLAMACIÓN PREVIA contra la misma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, la cual fue resuelta mediante resolución de la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de fecha [día] de [mes] de [año], y notificada a 
esta postulación el pasado [día] de [mes] de [año] a cuyo tenor literal: RESUELVE, DESESTIMAR su 
reclamación previa.

VALORACIONES JURÍDICAS

Sin ánimo de ser reiterativos y pese a reproducir nuevamente los fundamentos que fueron aducidos en 
el escrito de alegaciones y en la reclamación previa aquí impugnada, entiende esta postulación que los 
mismos, pese a no haber sido atendidos por la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, son susceptibles de la anulación del recargo de prestaciones. En este sentido, se ha fundamentado 
extensamente por esta postulación, la falta de incumplimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para el desarrollo de la actividad y la inexistencia de nexo de causalidad, extremos que obran acreditados 
con la documentación anexa y que conllevan automáticamente la anulación del recargo.

De modo introductorio, el recargo de prestación, es una figura jurídica que consiste en mejorar las pres-
taciones de Seguridad Social, mediante el recargo de las mismas con un porcentaje que será abonado, 
exclusivamente, por el empresario empleador que haya infringido una norma de seguridad, siempre que 
tal infracción haya sido determinante del suceso. El recargo de prestaciones por falta de medidas de se-
guridad en el trabajado, exige dado su carácter sancionador, una interpretación restrictiva, por lo que su 
procedencia impone la concurrencia de los requisitos que a continuación pasamos a exponer: El primer 
requisito exigido es la producción de un siniestro, sea accidente de trabajo, sea enfermedad profesio-
nal, que haya causado un daño por causa del que se haya reconocido una prestación de Seguridad Social. 
El segundo requisito implica que necesariamente se haya infringido alguna norma de seguridad y 
salud en el trabajo. Si no se ha incumplido la normativa de seguridad y salud en el trabajo, si no se 
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ha violado la normativa sobre prevención de riesgos laborales, no cabe imponer recargo, pues, como su 
denominación indica, el recargo sanciona la infracción de normas de seguridad e higiene en el trabajo, 
infracción sin la que no procede su imposición. El tercer requisito, fundamental en el desarrollo discursi-
vo pretendido por esta parte, exige que el resultado lesivo haya sido consecuencia de la infracción 
o infracciones cometidas, es decir,  que exista el necesario nexo causal entre el siniestro y la 
infracción imputada.  Así pues, el accidente causante de la lesión debe tener su causa en la infracción 
de normas de seguridad, de forma que si aquellas se hubieran cumplido el siniestro no habría ocurrido o 
no habría tenido tan graves consecuencias. La relación de causalidad la rompen la fuerza mayor extraña al 
trabajo, el acto de tercero ajeno a la empresa y la imprudencia temeraria del trabajador lesionado.

PRIMERO.- AUSENCIA DE INFRACCIÓN DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE SEGURI-
DAD Y SALUD EN EL TRABAJO.- En opinión la inspectora actuante el empresario ha incumplido su 
obligación de adoptar las medidas de protección necesarias para salvaguardar la seguridad y salud de los 
trabajadores al no establecer un procedimiento de trabajo seguro para la utilización de la Escuadradora 
y al no supervisar que el elemento protector estaba debidamente colocado para garantizar la seguridad 
y salud de los trabajadores al utilizarlo. No ignora esta parte la presunción de veracidad de la que goza 
el acta de infracción, no obstante, tomando la doctrina del Tribunal Constitucional plasmada en la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 76/1990, de 26 de Abril, así como el pronunciamiento del Tribunal 
Superior de Justicia de Catalunya 871/2001 de 13 de Julio, razona este interlocutor, con el único fin que 
sean atendidos nuestros pedimentos, que la presunción de veracidad de la actuación inspectora no es una 
presunción iuris et de iure sino iuris tantum, por la que se produce el desplazamiento a la parte recurrente 
de la carga probatoria que desvirtúe los hechos contenidos en el acta de infracción, extremo que acontece 
en los fundamentos debidamente documentados que a continuación reproduciremos. Desvirtuación que 
se produce en las presentes actuaciones, más teniendo en cuenta, que la actuación inspectora no va pre-
cedida de una investigación intensa y extensa sobre la que asentar sus imputaciones, aseveración que se 
colige del hecho de que las conclusiones fácticas son una mera reproducción del informe de investigación 
interno del accidente efectuado por el Servicio de Prevención Ajeno.

FALTA DE ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO

[Argumentos tendentes a defender la inexistencia de infracción consistente en la falta de establecimiento de 
un procedimiento de trabajo seguro].

FALTA DE SUPERVISIÓN DE LA COLOCACIÓN DEL ELEMENTO PROTECTOR

[Argumentos tendentes a defender la inexistencia de infracción consistente en la falta de supervisión].

En virtud de todo lo dispuesto en el primero de nuestros fundamentos debe concluirse que 
no existe la infracción en materia de seguridad y salud en el trabajo pretendida y consecuen-
temente no concurre el segundo de los requisitos exigidos para la apreciación del recargo de 
prestaciones (infracción de alguna norma de seguridad y salud en el trabajo).

SEGUNDO.- AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL SINIESTRO Y LA IN-
FRACCIÓN IMPUTADA.- Subsidiariamente y en el hipotético supuesto de entenderse que ha existido 
la infracción de la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo, arguye esta representación 
que se debe determinar si concurre imprudencia profesional del trabajador, reconocida en el propio acta 
de infracción y, en su caso, si ésta puede ser calificada de temeraria. [Argumentos tendentes a defender la 
existencia de imprudencia temeraria del trabajador].
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La jurisprudencia ha venido manteniendo reiteradamente, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo, la 
absoluta exigibilidad al empresario de todas las medidas de seguridad, incluso contra la voluntad de los 
propios trabajadores, criterio que se mantiene pero que no puede obviar que en un caso como el presente, 
partiendo de la base de que al Derecho Administrativo Sancionador le son de aplicación los principios del 
Derecho Penal, deba prosperar la presunción de inocencia frente a la presunción de veracidad del Acta 
de inspección en cuanto que la afirmación angular de la sanción de imprudencia temeraria del trabajador 
deber ser estimada, ya que la indolente actitud del empleado contravino las instrucciones del empresario, 
los propios mecanismos de seguridad de la máquina, enfatizando el perfecto conocimiento del funciona-
miento de la misma y debiéndose concretar las causas del accidente en:

1. La indebida extracción de la pieza al retirarla con la mano derecha por la izquierda de la protección. 

2. La indebida colocación de la campana de protección y la falta de instalación del divisor por parte del 
productor. 

3. La indebida colocación de la guía por parte del trabajador. 

En consecuencia de todo ello, como acreditaremos en la fase probatoria, no concurre el terce-
ro de los requisitos exigidos para la exigencia del recargo de prestaciones, por cuanto no existe 
nexo de causalidad entre la infracción presuntamente cometida por la Empresa y el siniestro 
producido por concurrir temeridad del accidentado, conduciendo todo ello a la remoción del 
recargo de prestaciones.

En su momento procesal oportuno, aportaremos informe pericial a ratificar en acto de juicio, en el que se 
acredita, entre otros extremos, el aludido.

Por todo lo dispuesto en las valoraciones jurídicas del presente escrito introductorio, se alega por esta 
representación la interpretación errónea  por parte del Instituto Nacional de la Seguridad Social del artí-
culo 123 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, entendiendo  que mi representada, en ningún 
caso, está incursa en el precepto legal, ya que el daño producido en el trabajador accidentado no es 
imputable a una acción u omisión directa de la empresa, sino a una temeridad profesional únicamente 
imputable a [nombre del trabajdor], que no actuó con la diligencia que le es debida y exigible  por su con-
dición de trabajador, y más atendiendo a su categoría profesional y dilatada experiencia en el sector, por lo 
que entiende esta parte que no puede castigarse a mi representada con tal gravosa penalización. En este 
mismo sentido, entiende esta parte que no concurre incumplimiento en materia de prevención de riesgos 
de mi mandante y, adicionalmente, no ha sido suficientemente acreditada  relación de causalidad entre 
el incumplimiento empresarial que se alega y el accidente de trabajo del trabajador, omitiendo la falta de 
diligencia del que provocó el infortunio. Simplemente por ello, al entender no probado el NEXO CAU-
SAL, y al existir las MEDIDAS DE SEGURIDAD ADECUADAS Y NECESARIAS adoptadas 
por la empresa, no compete la procedencia del recargo de prestaciones.

TERCERO.- MODERACIÓN DE LA CUANTÍA DEL RECARGO.- [Supuestos en los que el recar-
go supera el 30%] Subsidiariamente, de confirmarse la procedencia del recargo y de la extensión de la 
responsabilidad a mi representada, se solicita una moderación de la cuantía del recargo. La resolución 
hoy impugnada propone un recargo del [40-50] % de todas las prestaciones económicas que se satisfagan 
como consecuencia del accidente de trabajo del Sr. [nombre del trabajador accidentado]. El art. 123.1 del 
LGSS señala que el recargo de prestaciones oscilará entre un 30 y un 50 por ciento «según la gravedad de 
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derecho
laboral

la falta». El art. 123.1 del LGSS no contiene unos criterios de graduación precisos para la determinación 
de la cuantía porcentual del recargo, limitándose a indicar una directriz general que es la «gravedad de 
la falta», lo que supone dejar un amplio margen de apreciación al órgano resolutor para la concreción del 
mismo. No obstante, como vienen admitiendo nuestros Tribunales, la fijación del recargo se lleva a cabo 
tomando circunstancias adicionales a la mera gravedad de la falta o la infracción de medidas de seguridad, 
tales como la peligrosidad de las actividades, el número de trabajadores afectados, la actitud o conducta 
general de la empresa en materia de prevención, las instrucciones impartidas por el empresario en orden 
a la observación de estas medidas reglamentarias, etc...

Por lo anterior, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en el accidente, la actitud cuanto 
menos negligente sino temeraria del trabajador o la conducta de la empresa en materia de prevención de 
riesgos, solicitamos la reducción del recargo impuesto del [50-40] % al 30%.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Jurisdicción y competencia. El conocimiento y resolución de este litigio viene legalmente atribuido 
al Juzgado de lo Social al que me dirijo en virtud de lo dispuesto en los artículos 1,2b), 6 y 10.2 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social.

II. Capacidad y legitimación. Mi poderdante tiene capacidad procesal según el art.16 de la LRJS, es-
tando activamente legitimado, conforme al artículo 17 de la LRJS, en cuanto obligado al pago del recargo 
de prestaciones económicas acordado que pudiera devengarse. La legitimación pasiva recae sobre el INSS 
por ser quien dictó la resolución impugnada, así como sobre la TGSS, como entidad que, en caso de con-
firmarse el recargo de prestaciones, deberá constituir el capital coste necesario para proceder al pago del 
mismo. En cuanto  beneficiario de prestaciones, Don [nombre del trabajador] por ser la  persona a favor 
de la que la resolución reconoce el derecho a la percepción del recargo, según deriva del artículo 80 LRJS.

III. Representación y defensa. Ambas se asumen por Letrado en ejercicio, según autoriza el art. 21 LRJS.

IV. Evitación del proceso. Ha sido debidamente cumplimentado el trámite de reclamación previa en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 71 y 139 LRJS, como justificamos con el documento anexo 
número uno adjunto al vigente pliego.

V. Demanda. Este escrito cumple con el requisito de adecuación al objeto de la reclamación previa, 
conforme estipula el art. 72 LRJS

VI. Procesos relativos a cuestiones de Seguridad Social. Esta demanda se  sustanciará por los trá-
mites contenidos en los artículos 140 y ss de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social de los que serán 
de aplicación supletoria los artículos 80 a 101, reguladores del proceso ordinario.

Por todo lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO que, por presentado este escrito en unión de la documentación que al mismo 
se acompaña y copias de todo ello, se sirva admitirlo, tenga por formulada DEMANDA EN RECURSO 
JURISDICCIONAL EN MATERIA DE RECARGO DE PRESTACIONES  contra Resolución de 
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de fecha [día] de [mes] de [año] 
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y frente  a la Dirección Provincial de Barcelona del INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL, la Dirección Provincial de Barcelona de la TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, Don [nombre del trabajador accidentado] señale día y hora para la 
celebración del acto del juicio, con citación de las partes, y, previos los demás trámites de rigor, dicte 
sentencia por la que, estimando la demanda en todos sus extremos, declare la no procedencia o anula-
ción del recargo de prestaciones de Seguridad Social impuesta a la Empresa. Subsidiariamente, en caso 
de estimarse la procedencia del recargo, se solicita la moderación de la cuantía del recargo impuesto del 
[40-50] % al 30%.

PRIMER OTROSÍ DIGO que sin perjuicio de ulterior ampliación, al amparo del artículo 90.2 de la 
LRJS, intereso el recibimiento del pleito a prueba,  proponiendo en este acto y para su práctica en el acto 
de juicio, los siguientes:

MEDIOS DE PRUEBA

PRIMERO.- DOCUMENTAL, requiriendo a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Se-
guridad Social la aportación del expediente administrativo.

SEGUNDO.- INTERROGATORIO de la  demandada y beneficiaria del recargo de prestaciones Don 
[nombre del trabajador], para absolver posiciones en el acto de vista oral en prueba de interrogatorio en 
juicio, bajo apercibimiento de que tal facultad es indelegable y de que si no comparece, rehusare declarar 
o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, podrá ser tenido por confeso a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 91.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

TERCERO.- TESTIFICAL Y PERICIAL, conforme se articulará en su momento procesal oportuno.

SUPLICO AL JUZGADO que, por propuestos los anteriores medios de prueba, declare su pertinencia  
y provea su práctica.

SEGUNDO OTROSÍ DIGO que esta parte acudirá a juicio con asistencia letrada del bufete MA-
RIMON ABOGADOS Y, por ello, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 21 de la LRJS, 
SUPLICO AL JUZGADO que tenga por comunicado el propósito de valerse de comparecer a juicio con 
asistencia letrada.

TERCERO OTROSÍ DIGO: Que autorizo expresamente a los letrados [nombre letrados autorizados], 
así como los Diplomados en Relaciones Laborales [nombre graduados sociales autorizados] a interesarse, 
consultar, recibir notificaciones o apercibir la prueba anticipada proveniente de las presentes actuaciones.

Es de Justicia y se solicita en [localidad] a fecha [día] de [mes] de [año].

Firma


